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-	 SECRETARIO

CONCEJO DELIBERANTE

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de gishuaia

232/2012

coNcEyo DELIBEI"E

DEL CITIDAD DE USHUALIA

RESTIELVE

ARTÍCULO 1 2 .- DESTACAR la participación y actuación en las Olimpíadas Especiales

Ilevadas a cabo en PyeongChang, Corea del Sur, quienes obtuvieron el mayor galardón

en oro en las mismas, a los deportistas:

- Ana Kamai Di Pilato Lacuadra, medalla de oro en esquí de fondo, 1000 metros

(F06);

- Alejandro Vidal Palma, medalla de oro en esquí de fondo, 1000 metros, (M12);

- Analía Cordova, medalla de oro en 25 metros raquetas de nieve; y

- Cesar Sacoff, medalla de oro en 200 metros raqueta de nieve.

ARTÍCULO	 PROCEDER a notificar con copia de la presente a los nombrados

precedentemente.

ARTÍCULO 3 1 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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